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    Juan PABLO ROCHA MARTINEZ. 
           ABOGADO 

Calle 17 8 – 49 Oficina 314 Expocentro Torre A, Bogotá D.C. 3132199035 – 3003338628 – 3125350991 

 
Doctor 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO. 
JUEZ QUINTO (5°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E.                                           S.                                       D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 
DE FECHA 05 – 11 – 2021 
DE: PEDRO NEL GONZÁLEZ.                                                    C.C.  17.175.060 
CONTRA: MARÍA CRISTINA ROLDAN ROLDAN.                      C.C. 39.723.410 
RADICADO: 11001400300520210080100 

 

JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la señora MARÍA 

CRISTINA ROLDAN ROLDAN, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C., quien se identifica con cédula de ciudadanía número 39.723.410 expedida en 

Usme, ejecutada en el proceso referido, comedidamente interpongo recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago emitido por su Despacho con fecha cinco 

(5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), fundado en la omisión de los requisitos 

que el título ejecutivo debe contener, tanto fácticos como legales. 

 

El presente recurso se presenta dentro del término del artículo 100 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo8 de la Ley 2213 parágrafo 3, 

basado en: La señora MARÍA CRISTINA ROLDAN ROLDAN, fue notificada del 

presente proceso ejecutivo el día veintinueve (29) de agosto del presente año dos 

mil veintidós (2022) a través de correo electrónico, por lo cual se entiende notificada 

dos (2) días después según la mencionada norma, esto es el día treinta y uno (31) 

de agosto de la presente anualidad. Posterior a ello el término de los tres (3) días 

que establece el Código General del proceso para interponer recurso de reposición 

se cuentan desde el día primero (1°) de septiembre del mismo año. Por tanto, el 

término de los tres (3) días vence el cinco (5) de septiembre, día de la presentación 

de este.  

 

P E T I C I O N E S. 

Solicito a usted señor Juez: 
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Primero: Revocar la providencia de fecha cinco (5) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), emitida por su Despacho, a través de la cual profirió mandamiento 

de pago contra mi representada, por haberse omitido el requisito Formal de la mera 

presentación del título para su cobro, por no haberse aportado con la demanda los 

títulos numerados del No.1 al No.6, y encontrarse en el expediente exclusivamente 

los títulos del No.7 al No.36, en tal virtud no hay lugar a actuación valida por su parte 

ni fáctica ni legal para exigir el cobro de dichos títulos, ni menos para librar 

mandamiento de pago por dichos valores y una totalidad de 36 títulos. 

 

Segundo: Inexistencia del título. Solicitó declarar el mandamiento de pago nulo y 

subsidiariamente ordenar la revisión del mismo respecto a las obligaciones de las 

letras de cambio, ya que se libró mandamiento por 36 letras de cambio, en vez de 

obligaciones separadas. Por lo cual al no poderse probar la existencia de los 

mencionados títulos valores, se solicita a su Honorable Despacho declarar nulo el 

mandamiento de pago que ordenó el pago de 36 títulos valores – letras de cambio.  

 

Tercero: Como consecuencia, solicito dar por terminado el proceso. 

 

Cuarto: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares deprecadas por su 

Honorable Despacho y que pesan sobre bienes de la ejecutada, efectuando las 

comunicaciones que sean necesarias. 

 

Quinto: Condenar en costas al demandante. 

 

Sexto: Condenar en perjuicios a la parte ejecutante. 

 

H E C H O S. 

 

Primero: La Señora MARÍA CRISTINA ROLDAN ROLDAN, el día 15 de agosto del 

2018, acordó con el señor PEDRO NEL GONZÁLEZ liquidar los valores que 

adeudaba los cuales suman un total de OCHENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($ 85.000.000.oo), valor que el acreedor dio por aceptados como 

capital.   

 

Segundo: Ante tal acuerdo, los señores MARÍA CRISTINA ROLDAN ROLDAN y 

el señor PEDRO NEL GONZÁLEZ, con la finalidad de reconocer los valores que se 

iban a cancelar por cada cuota, utilizan un Simulador de crédito llamado 

“CONSUCRÉDITO”, en el cual el valor del “capital” que correspondía a OCHENTA 
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Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 85.000.000.oo), sería liquidado a cuarenta y 

ocho (48) cuotas, cada una de  TRES MILLONES CIENTO VEINTEMIL 

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($ 3.120.200.oo) (anexo 1) entre las cuales se 

cancelaría tanto abono a capital como intereses.  

 

Tercero: Con la finalidad de exigir dicho pago, el señor PEDRO NEL GONZÁLEZ, 

hace firmar a la señora MARÍA CRISTINA ROLDAN ROLDAN cuarenta y ocho (48) 

letras de cambio, cada una por el valor de las cuotas que ya incluían intereses, esto 

es TRES MILLONES CIENTO VEINTEMIL DOSCIENTOS PESOS 

($3.120.200.oo). Lo mencionado tiene la finalidad de demostrar la excepción que 

se presentará como ANATOSISMO, en el cual se demostrará que el acreedor, exige 

el pago de cada letra como un valor que solo corresponde a capital, cuando en 

realidad eran cuotas que llevaban inmersos los intereses, por lo que se estaría 

calculando intereses sobre intereses, pero con ello se demuestra la mala fe, 

temeridad y falsedad ideológica de los títulos que pretenden ser exigidos en el 

presente proceso.  

 

Cuarto: Posterior a la creación de dichos títulos valores, y el acuerdo de pago, la 

señora MARÍA CRISTINA ROLDAN ROLDAN pagó un total de NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($9.650.000.oo) hasta el mes de 

marzo del año dos mil veintiuno (2021), valor que tampoco fue mencionado en la 

demanda, ni representado en ninguno de los títulos valores – Letras de cambio. 

 

Quinto: Por tal motivo los títulos presentados para su cobro NO cumplen con los 

requisitos del artículo 624 del Código de Comercio, el cual establece que: “El 

ejercicio del derecho consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo. 

Si el título es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que el pago sea 

parcial o sólo de los derechos accesorios. En estos supuestos, el tenedor anotará 

el pago parcial en el título y extenderá por separado el recibo correspondiente. En 

caso de pago parcial el título conservará su eficacia por la parte no pagada” siendo 

este un requisito del mérito ejecutivo.  

 

Por tal motivo se afirma que en el presente caso no se cuenta con los requisitos del 

título, pues para que preste mérito ejecutivo debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 
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✓ La obligación contenida en el documento debe ser clara, expresa y exigible 

(exigible en cuanto a que cuenta con los requisitos del código de comercio 

como título valor, con los cuales a la fecha NO se evidencian en los mismos). 

✓ El documento provenir del deudor. 

 

Sexto: Sin entrar en discusión sobre los requisitos, es de indicar que en el presente 

caso aplica un claro caso de anatocismo y mala fe por parte del acreedor PEDRO 

NEL GONZÁLEZ. En estas condiciones se ha omitido fundamentalmente el 

requisito que conlleva la exigibilidad del título ejecutivo, valga decir, su legitimidad. 

 

Séptimo: Por la ausencia del mencionado requisito, no podía utilizarse Las letras 

de cambio como títulos valores con pleno valor ejecutivo y la base del presente 

proceso no cumple con los requisitos formales para su exigibilidad. 

 

Octavo: El actuar desplegado por el señor PEDRO NEL GONZÁLEZ, está 

revestido de temeridad y mala fe de conformidad con el artículo 79 del Código 

General del Proceso y por ende es procedente la respectiva sanción pecuniaria para 

el demandante y para su apoderado judicial.  

 

Noveno: El artículo 430 del Código General del Proceso precisa que los requisitos 

formales del título ejecutivo sólo podrán controvertirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago, el cual estoy impetrando para que su 

Despacho revoque el mandamiento ejecutivo y profiera consecuencialmente las 

decisiones a que hubiere lugar. 

 

 

D E R E C H O. 

 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del 

Proceso. 

P R U E B A S. 

 

1- Solicito tener como pruebas la simulación de crédito de “CONSUCRÉDITO” 

que se realizó por parte del señor PEDRO NEL GONZÁLEZ, como base de 

las obligaciones establecidas en cada una de las letras presentadas y 

cobradas como capital objeto del recaudo y el propio trámite surtido en el 

proceso principal. 
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2- Pagos realizados a la cuenta bancaria del señor PEDRO NEL GONZÁLEZ, 

por un valor total de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($9.650.000.oo), con los cuales se demuestra que los títulos no 

cuentan con lo establecido en el Código de Comercio. 

 

3- Tabla donde se especifican los pagos y las fechas de cada uno, realizados a 

la cuenta bancaria del señor PEDRO NEL GONZÁLEZ.   

 

4- Correo donde se evidencia la fecha de recibido de la notificación al correo de 

la señora MARÍA CRISTINA ROLDAN ROLDAN.  

 

C O M  P E T E N C I A. 

 

Es Usted competente, Señora Juez, para conocer del presente recurso, por 

encontrarse bajo su trámite el proceso principal. 

 

N O T I F I C A C I O N E S. 

 

El ejecutante y la ejecutada en la dirección aportada en la demanda principal. 

 

El suscrito las recibe en la Secretaría de su Despacho, o en la calle 17 8-49 Edificio 

Expocentro, Oficina 314, Torre A, en la ciudad de Bogotá D.C., teléfonos: 

3132199035 – 3003338628 – 3176808128 Correo electrónico: rocmaju@gmail.com 

 

 

Del Señor Juez, 

 

JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ.   
C.C. 79.299.984 de Bogotá D.C. 
T.P. 200816 del C. S. J. 
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